
VISTO:

Córdoba,

f A
F../l,.CIJUt..D m. ARrrs

EXP-UNC: 0051042/2015

, 4 OCT 2015

~.

\

La solicitud de renovaClOndesignación interina de la Lic. Ayelén Ferrini y la
autorización de liquidación de asignación complementaria a Lic. María Marcela Yaya
Aguilar, para prestar servicios en la cátedra de Realización Audiovisual 1 del
Departamento Académico de Cine y Tv, y

CONSIDERANDO

Que la Directora Disciplinar eleva el presente pedido con motivo de designar
reemplazante ante la licencia por razones de enfermedad otorgada a la Lic. Ana María
Muñiz.

Que las docentes propuestas integran el orden de mérito de selecciones de
antecedentes oportunamente realizadas.

Que el Departamento Académico de Cine y Tv cuenta con vacancia transitoria
ubicada en Canal TV5 Canal Escuela.

Que cuenta con opinión favorable de Secretaría Académica.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1": Asignar funciones de profesor asistente simple en la cátedra
"Realización Audiovisual 1" del Departamento Académico de Cine y Tv, a la Lic. María
Marcela Yaya Aguilar, legajo N° 46.478, desde el día de la fecha y hasta el 5 de
noviembre de 2015 con reconocimiento de desempeño desde elIde octubre de 2015, y
mientras dure la licencia por razones de enfermedad concedida a la Prof. Muñiz.

ARTÍCULO 2": Autorizar la liquidación de asignación complementaria a la Lic. María
Marcela Yaya Aguilar, legajo N° 46.478, por la prestación de servicio establecida en el
artículo anterior, por un monto bruto mensual de $ 4232,07 (pesos cuatro mil doscientos
treinta y dos con siete centavos).

ARTÍCULO 3°: Prorrogar la designación interina de la Lic. Ayelén Ferrini, legajo 44.752,
como Profesor Ayudante B simple en la cátedra "Realización Audiovisual 1" del
Departamento Académico de Cine y Tv, desde el día de la fecha y hasta el 5 de noviembre
de 2015 inclusive, con reconocimiento de servicios prestados desde el 6 de octubre de
2015 Y mientras dure la licencia por razones de enfermedad concedida a la Prof. Muñiz.
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ARTÍCULO 4°; La docente designada en el Artículo 1° debera cumplimentar la
documentación correspondiente ante la Oficina de Personal y Sueldos y concurrir a la Caja
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con
la copia respectiva en el término de diez días

ARTÍCULO 5°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al
Departamento de Personal y Sueldos, al Departamento Académico de Cine y Tv y a la
Secretaría Académica. Notificar a las interesadas. Cumplido, archivar.
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